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Informe del Comisario Año 2016 

Ajos Aeconistas y membros del Dectono de 
COMERCIALIZADORA DE ORO ESMERALDAS S.A. COMERESMERALDAS 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compaías, en mi calidad de 
Comisaro, de COMERCIALIZADORA DE ORO ESMERALDAS S.A. COMERESMERALDAS, 
presento a ustedes mi ome y opinión sobre la suficiencia y razonabldad de la información 
que ha presentado la adminstración en relación con la racha de la Compañía por al año 
terminado al 31 de diciembre del 2016. 

  

He obtenido de su adminisración tada a inlormación sobra las operaciones, documentación y 
regiros que fuzgué necesario investigar Asimismo, he revisado el Eslado de Siuación 
Fnanctra, Estado del Resulado integral, Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujos 
de Efectwo y Notas los estados fnanceros, a 31 de ditemare del 2016. La presentción de 
estos estados Ímanceros y sus valores son responsabilidad de la Adrinisracón de la 
Compañía, Mi responsabilidad consista en emir un informe Sobre la confimación de sus 
vasres en os bros contas y, besado en revisión, emir la opinión contespondiente 

2 Mi reisón fue elecuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las citas y 
revelacares en los estados innciros, y medint el uso do la arbucnss y cumplimiento de 
jasobigacones dspuestas an el An 22! de laLey de Compañias. Como pare de esta revsión 
efectuó pruebas el cumpalmiemo por parte de COMERCIALIZADORA DE ORO ESMERALDAS 
S.A. COMERESMERALDAS, yl us Administradores, enelación 

+El cumplmiento por parte de los admuistracores 0% nomas legalos, staluamas y 
reglamentañas, así como de las resoluciones de la Junta Gengral de Acciouslas y del 
Directono. 

+ Sila corespontenci, los iros de actas de Junta General y de Directos, ro Llaman, wo 
de accones y accionistas, comprobantes y bros de contabilidad, se levan y se conservan de 

conformadas con las dsposciones tegales 

+; el conil intemo conta, no presenta ninguna condición que consiluya una debilidad 
sustancial 

+ $: los procedimientas y contes implementados pora Getenca, en m opman, salvaguarda 
la mogídad económca des actwos, obligaciones y resaltados dela Compañia



+ Que los eslados financeros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a la Norma 
Intemacinal de Informacán Finarciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), y surgen de los registres contables de la Compañía. En cuanlo se refiere a la 
documentación contable financiera y lag. constar en lérminos generales que la Compañía 
cumple con todos los requisitos aue determina la Superintandencia de Compañias, la Ley 
Orgánica de Régimen Tributo intamo y su reglamento. en cuanto a su conseriación y 
procesos lécnics. 

3. Los resulados de mis pruebas ro revelaron siuacines que, 9 mi opi, se consideren 
incumplimientos por parte de COMERCIALIZADORA DE ORO ESMERALDAS SA, 
COMERESMERALDAS, con las tisposicines mencionadas en el pánafo 2, por el año 
terminado el 31 dedicambe de 2016 
No hubo limitaciones en la colaboracón prestada por la Administración de la Compañía en 
rolacin con mi revisión y otras pruebas ofectuadas. 

Sobre base de ml visión y rs ruebas oleadas. no alegado a mi conocimiento irgun 
asunlo con tespecto a los procedimiento de control inem de la Compañia, compmiento de 
presentación de garantías por parto delos adiministracores, omslón de astents en el orden del 
ía de las Juntas Generales propvosta de renovación delas adrinisiadores y denuncias obre 
la gestón de administradores, que me hícieran pensar que deban sr informados a ustedes 

Consitero que el examen efectuaco funsamenta razonablemente la opinión que expreso 
coninuación 

En mi opinión los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en locos 
los aspectos imporiantes, la sluaión Mancera de COMERCIALIZADORA DE ORO 
ESMERALDAS S.A. COMERESMERALDAS, al 31 de diciembre del 2016, el resulado de sus 
operaciones y sus lujos de ofectivo or l año leminado en esa echa, de acuerdo con la Norma 
Intemaconal de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), 

Por lo oxpueio someto a consideacón la aprobación Final e los estados Inancers adjuntos 
dela Compara 31 de icamre del2016 

 


